
Secretaría General
SEC-3644/2024.

Dª  ANA  NÚÑEZ  DE  COSSÍO,  DOCTORA  EN  DERECHO, 
FUNCIONARIA  DE  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  CON  HABILITACIÓN  DE 
CARÁCTER NACIONAL, SUBESCALA SECRETARÍA, CATEGORÍA SUPERIOR, 
SECRETARIA GENERAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE Y 
SECRETARIA  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DEL  PROCESO  SELECTIVO 
PARA  CUBRIR  DOS   PLAZAS  DE  OFICIAL  DE  PRIMERA  I  –  PERSONAL 
LABORAL FIJO (ANEXO XXXIV) DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN EL PROCESO 
EXTRAORDINARIO  DE  CONSOLIDACIÓN  Y  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO 
TEMPORAL POR EL SISTEMA  CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE

CERTIFICO,

Que no habiéndose  presentado  subsanación alguna por  parte  de los aspirantes 
excluidos  provisionalmente para  participar  en  el  proceso  selectivo  extraordinario  de 
consolidación y estabilización  de empleo  temporal  (Ley 21/2021,  de 28 de diciembre,  de 
Medidas  Urgentes  para  la  Reducción  de  la  Temporalidad  en  el  Empleo  Público),  en  la 
convocatoria  para  cubrir  mediante  el  sistema  concurso-oposición  por  turno  libre  de  dos 
plazas de Oficial de Primera I (ANEXO XXXIV) en la plantilla de personal laboral fijo del 
Ilustre  Ayuntamiento  de  San  Roque,  según  lo  dispuesto  en  la  base  3  y  4  de  las  Bases 
Reguladoras  publicadas  en  el  BOP  de  Cádiz  n.º  45, de  fecha  12/04/2023  se  expone  a 
continuación el listado definitivo de admitidos y excluidos:

DNI RESULTADO MOTIVO EXCLUSIÓN 

75957625X EXCLUIDO Desistido por no haber subsanado

52667234 V EXCLUIDO Desistido por no haber subsanado

75874037 G ADMITIDO

75960047 V ADMITIDO

23042081 Z ADMITIDO

75960200 D ADMITIDO

31855914 V ADMITIDO

Documento firmado electrónicamente al margen.

Ayuntamiento de San Roque
Plaza de las Constituciones, s/n, San Roque. 11360 (Cádiz). Tfno. 956780106. Fax: 956782149
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extraordinario de consolidación y estabilización de empleo temporal, y que establecen 
los requisitos necesarios para optar a la convocatoria de dos plazas de Delineante 
personal laboral fijo (Anexo XXVII), publicadas en el BOP de Cádiz n.º 45, de fecha 
09/03/2023, así como modificación de las mismas publicadas en el BOP de Cádiz n.º 
67, de fecha 12/04/2023.
 VISTA la documentación presentada por los aspirantes en el plazo de 
presentación de instancias, y de conformidad con la base 5ª de las bases reguladoras.
 Por el presente vengo en disponer: 
 Primero.- Aprobar la lista certificada definitiva de los aspirantes admitidos 
y excluidos, en el proceso extraordinario de consolidación y estabilización de empleo 
temporal, para cubrir dos plazas de Delineante personal laboral fijo (Anexo XXVII). La 
lista definitiva certificada se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios y 
tablón de anuncios electrónico, así como en el portal de transparencia al que se accede 
a través del enlace www.sanroque.es.
 Segundo.- Nombrar al Tribunal Calificador, cuya composición queda de 
la siguiente manera:
Presidente: Dª Concepción Pérez Ojeda.
Vocal 1: Dª Juana Gutiérrez Cortés
Vocal 2: D. Rubén Adolfo Pérez Casas
Vocal 3: D. Francisco José Mena Benítez
Vocal 4: Dª Milagrosa Pájaro Velázquez
Secretario: Dª Ana Núñez de Cossío o personal en quién delegue.
Vocales Suplentes:
Suplente 1: Dª Laura Malagón Cañas
Suplente 2: D. Pedro Luis González Ferrer
Suplente 3: D. Juan Jiménez Párraga.
 Tercero.- Notificar la presente resolución a los miembros del Tribunal 
designados y convocar al Tribunal el día 08/11/2024 a las 11:30 horas para la realización 
del primer ejercicio de la fase oposición.
 Cuarto.- Convocar a los aspirantes admitidos, el día 8 de noviembre de 
2024 a las 11:30 horas en el salón de actos del edificio Diego Salinas, sito en Plaza de 
las Constituciones s/n, para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, 
con indicación de que para la realización de la citada prueba, los aspirantes deberán 
presentar al Tribunal el DNI vigente original.
 Quinto.- Las sucesivas convocatorias serán publicadas en el tablón de 
anuncios y en el portal de transparencia.
 Sexto.- Publicar la presente resolución en el BOP de Cádiz.
 En San Roque, a 03/10/24. El Alcalde del Ayuntamiento de San Roque, 
Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. La Secretaria General, Ana Núñez de Cossío. 
Firmado.

Nº 158.144
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
 El Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, D. Juan 
Carlos Ruiz Boix, en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 
7/1.985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, ha resuelto dictar con 
esta fecha el siguiente:

DECRETO
 VISTAS las Bases Reguladoras que rigen la convocatoria para la provisión 
de personal funcionario y personal laboral fijo de las plazas incluidas en el proceso 
extraordinario de consolidación y estabilización de empleo temporal, que establece los 
requisitos necesarios para optar a la convocatoria de una plaza de Animador Cultural, 
personal laboral fijo (Anexo XXIV), publicadas en el BOP de Cádiz n.º 45, de fecha 
09/03/2023, así como modificación de las mismas publicadas en el BOP de Cádiz n.º 
67, de fecha 12/04/2023.
 VISTA la documentación presentada por los aspirantes en el plazo de 
subsanación, y de conformidad con la base 5ª de las bases reguladoras.
 Por el presente vengo en disponer: 
 Primero.- Aprobar la lista certificada definitiva de los aspirantes admitidos 
y excluidos, en el proceso extraordinario de consolidación y estabilización de empleo 
temporal, para cubrir una plaza de Animador Cultural, personal laboral fijo (Anexo 
XXIV). La lista definitiva certificada se encuentra expuesta al público en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de San Roque, y en el tablón de anuncios electrónico 
y en el portal de transparencia al que se accede a través del enlace www.sanroque.
es.
 Segundo.- Nombrar al Tribunal Calificador, cuya composición queda de 
la siguiente manera:
Presidenta: Dª Concepción Pérez Ojeda.
Vocal 1: Dª Juana Gutiérrez Cortés.
Vocal 2: D. Rubén Adolfo Pérez Casas.
Vocal 3: D. Francisco José Mena Benítez.
Vocal 4: Dª Milagrosa Pájaro Velázquez.
Secretaria: Dª Ana Núñez de Cossío o personal en quién delegue.
Vocales Suplentes:
Suplente 1: Dª Laura Malagón Cañas.
Suplente 2: D. Pedro Luis González Ferrer.
Suplente 3: D. Juan Jiménez Párraga.
 Tercero.- Notificar la presente resolución a los miembros del Tribunal 
designados y convocar al Tribunal el día 12/11/2024 a las 10:00 horas para la realización 
del primer ejercicio de la fase oposición.
 Cuarto.- Convocar a los aspirantes admitidos, el día 12 de noviembre de 
2024 a las 10:00 horas en el Salón de Actos del Edificio Diego Salinas, sito en Plaza de 
las Constituciones s/n, para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, 
con indicación de que para la realización de la citada prueba, los aspirantes deberán 
presentar al Tribunal el DNI vigente original.

 Quinto.- Las sucesivas convocatorias serán publicadas en el tablón de 
anuncios y en el portal de transparencia.
 Sexto.- Publicar la presente resolución en el BOP de Cádiz.
 En San Roque, a 03/10/24. El Alcalde del Ayuntamiento de San Roque, 
Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. La Secretaria General, Ana Núñez de Cossío. 
Firmado.

Nº 158.147
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
 El Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, D. Juan 
Carlos Ruiz Boix, en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 
7/1.985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, ha resuelto dictar con 
esta fecha el siguiente:

DECRETO
 VISTAS las Bases Reguladoras que rigen la convocatoria para la provisión 
de personal funcionario y personal laboral fijo de las plazas incluidas en el proceso 
extraordinario de consolidación y estabilización de empleo temporal, que establece los 
requisitos necesarios para optar a la convocatoria de dos plazas de Oficial de Primera I 
personal laboral fijo (Anexo XXXIV), publicadas en el BOP de Cádiz n.º 45, de fecha 
09/03/2023, así como modificación de las mismas publicadas en el BOP de Cádiz n.º 
67, de fecha 12/04/2023.
 VISTA la documentación presentada por los aspirantes en el plazo de 
subsanación, y de conformidad con la base 5ª de las bases reguladoras.
 Por el presente vengo en disponer: 
 Primero.- Aprobar la lista certificada definitiva de los aspirantes admitidos 
y excluidos, en el proceso extraordinario de consolidación y estabilización de empleo 
temporal, para cubrir dos plazas de Oficial de Primera I personal laboral fijo (Anexo 
XXXIV). La lista definitiva certificada se encuentra expuesta al público en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de San Roque, y en el tablón de anuncios electrónico 
y en el portal de transparencia al que se accede a través del enlace www.sanroque.
es.
 Segundo.- Nombrar al Tribunal Calificador, cuya composición queda de 
la siguiente manera:
Presidenta: Dª Concepción Pérez Ojeda.
Vocal 1: Dª Juana Gutiérrez Cortés.
Vocal 2: D. Rubén Adolfo Pérez Casas.
Vocal 3: D. Francisco José Mena Benítez.
Vocal 4: Dª Milagrosa Pájaro Velázquez.
Secretaria: Dª Ana Núñez de Cossío o personal en quién delegue.
Vocales Suplentes:
Suplente 1: Dª Laura Malagón Cañas.
Suplente 2: D. Pedro Luis González Ferrer.
Suplente 3: D. Juan Jiménez Párraga.
 Tercero.- Notificar la presente resolución a los miembros del Tribunal 
designados y convocar al Tribunal el día 11/11/2024 a las 13:00 horas para la realización 
del primer ejercicio de la fase oposición.
 Cuarto.- Convocar a los aspirantes admitidos, el día 11 de noviembre de 
2024 a las 13:00 horas en el Salón de Actos del Edificio Diego Salinas, sito en Plaza de 
las Constituciones s/n, para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, 
con indicación de que para la realización de la citada prueba, los aspirantes deberán 
presentar al Tribunal el DNI vigente original.
 Quinto.- Las sucesivas convocatorias serán publicadas en el tablón de 
anuncios y en el portal de transparencia.
 Sexto.- Publicar la presente resolución en el BOP de Cádiz.
 En San Roque, a 03/10/24. El Alcalde del Ayuntamiento de San Roque, 
Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. La Secretaria General, Ana Núñez de Cossío. 
Firmado.           

 Nº 158.186
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO
 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes 
al 3º trimestre de 2024, de las PRESTACIÓNES PATRIMONIALES DE CARÁCTER 
PÚBLICO NO TRIBUTARIO DE LOS SERVICIO” DE “SANEAMIENTO 
Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES”, “ABASTECIMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN BAJA”, “RECOGIDA DE RESIDUOS 
MUNICIPALES” y “DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O 
APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES”, todos ellos en el 
Municipio de SAN ROQUE (ZONA 1), los cuales estarán expuestos al público en 
la Oficina del Servicio mancomunado Abastecimiento, -Saneamiento y Residuos 
de la Sociedad ARCGISA sita en Autovía A7 Salida 113, 11379 Guadacorte-Los 
Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. al público de 08:30 a 
14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar 
situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica 
de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), 
durante el plazo de quince días contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Plazo durante el cual los 
interesados podrán examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones 
o reclamaciones que tengan por convenientes. 


